
Licitación Pública N°01/2026. Respuesta a consultas 

LICITACIÓN N°01/2026: "Reposición y Equipamiento Oficinas Administrativas" 

 

RESPUESTA A CONSULTAS 

 
1) Al comprar las bases según se indica en las bases administrativas se podrá a acceder a más 

información que la publicada en la página en donde se pueden descargar estos archivos, 
esto lo digo porque hace falta planimetría para cuantificar y cubicar los trabajos a realizar. 

 
Respuesta: Se adjunta archivo CAD con plano del área de reposición y el recinto ZEAP. 
 

2) No se publica el monto ofertado de parte del mandante y el plazo para estos trabajos. 
 

Respuesta: El monto y plazo son parte de las variables de adjudicación, conforme al 

artículo 3 de las bases y anexo 3 respectivamente.  La obra es presupuesto 2026, por 

cuento se debe ejecutar este año. 

 
3) Se solicita hacer entrega de Itemizado con las cubicaciones de la licitación, de tal manera 

que todos los oferentes estén en igualdad, además que no hay un plano especifico. 
 

Respuesta: Se adjunta Itemizado, no obstante, según artículo 2 de las bases 

administrativas indica que el contrato será a suma alzada. 

 
4) Se solicita un plano de detalle del portón de estructura metálica (ítem 2.6) para una 

correcta cubicación de los materiales. 
 

Respuesta: Se adjunta dibujo, perfil 30x30x2 bastidor, perfil 20x20x2 cada 1 metro en lo 

ancho y uno al medio en lo alto para recibir la plancha zinc prepintada 0,35 mm. Pilares 

50x50x3, guía de fierro, ruedas, chapa y accesorios necesarios para el buen 

funcionamiento. 
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5) ¿Las soleras y adoquines que quedaran fuera del nuevo cierre de pandereta se retiraran? 
Por favor aclarar. 

 

Respuesta: No, todo lo que queda fuera del nuevo cierre no se deben retirar. Se debe 
cumplir con lo señalado en las EETT:  “Las panderetas existentes no se retirarán y se debe 
tomar todos los resguardos para no dañarlas”. 

 
6) se solicita aclarar si los postes de iluminación existentes que van en la línea de la pandereta, 

solo se trasladaran ¿o también hay alguno que deberemos proveer en su totalidad? 
 

Respuesta: Los postes se trasladan. 
 

7) Indicar cuáles serán las dimensiones de las nuevas fundaciones de los postes de 
iluminación que se trasladarán a la nueva línea de cierre de pandereta. 
 

Respuesta: poyo de 0,7 x 1 metro, con canastillo y pernos para la reinstalación de los 
postes. Detalle referencial 

 

     
 

 
6.- Se solicita indicar cuantas luminarias son las que hay que trasladar en la nueva línea de 
panderetas? 
 

Respuesta: Son 13 postes que hay que reubicar. 
 

7.- En visita a terreno se mencionó la posibilidad cierta de canalizar y cablear desde una de 
las oficinas administrativas o de monitoreo hasta las cámaras, por lo tanto, se solicita indicar 
la distancia, ya que en ese caso habría que levantar los adoquines existentes, excavar, hacer 
el trabajo eléctrico y volver a rehacer el pavimento, además aclarar si está considerado 
adicionar un nuevo rack como se mencionó en dicha visita. 
 

Respuesta: Se debe canalizas por medio de ductos existentes, por lo cual no hay que 
levantar pavimento. Se considera rack y lo indicado en las EETT. 
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8.- Si bien es cierto, el plazo de ejecución de las obras, lo debe indicar el oferente y además 
tiene puntaje, ¿quisiéramos saber si hay algún plazo aproximado como máximo?, por favor 
indicar. 
 

Respuesta: El plazo es una variable de adjudicación.  Corresponde a presupuesto 2026, se 
debe ejecutar este año. 
 

 

 
 
 

JORGE CÁCERES GODOY 
Gerente General 

Empresa Portuaria Arica 
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